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31.MAR83 9 
AUMENTO DE CAPITAL   

Y REFORMA DE 105 ESTATUTOS 

SOCIALES DE LA CUMPAÑIA 
  

— * MADERAS PRESERVADAS Se. A. ” 
  

(RAPRESA) 
  

    OR_Y 2'008.000,00 _ 
, TT - 

_ O SEA DE 2 1*500,0900,00 

A Y 3'$00.900,08 
  

  '$LAgxa pdas xa saga sia ias 
L : En la ciudad de San Francisco 

  

días del nes de Julio de mil aevecientes setenta y cuatre, 
  

anto uí el Notario Segundo del Cantén Doctor José Vicente - 
  

Troya Jaramillo, comparece el señar Marcelo Peña Durimi, en 
  

    

" su salided de Gerente General de la Sociedad Anónima " Rade- 
A 

      

— as  Presezvadas Ss. As ”( BAPRESA ), y como tal eu represe 
e A Po 
  

A 

tante legal, 20 sogón consta de los documentos habilitantes > 

  

que se agregen en copia .- El comparesionte es Sasado, ecua- 
A | 

  

teziano, domiciliado en esta tSiudad y mayor de edad, a quien 
  

cenczco de que doy fé, y dies que eleva a escritura pública, 
  

el contenido de la minuta que ne presenta, suya tener lite- 

; vales el siguiente 1> "SEÑOR MOTARIO:- Sir- 
  

vase extender y autorizar en el Registro de estrituras pó- 

 blácan que ss encuentra a su Cargo, una de la cual senste - 

__ al aumento de capital y reforaas de Estatutos, contenidos en 

las siguientes cláusulas .- PRIMERA .- COMPARE 

  

  

  

CIENMTE 2- Otorga esta escritura, el señor Marcelo Pe-     " Ka Durimi, de nacionalidad souatoriana, casado y domicilia- 
  

de Quito, Capital de la República del Ecuador, a les diez / 
y 

pr



do en Quito, en su calidad de Serente Genaral de Raderas Pre- 

servadas $. A. [ MAPRESA ), a nombre y en representación de 
  

este Compañía y debidamente autorizado por la Junta General 
  

de Assíonistas reunida en Quito, el tres de Junio de mil - 
  

  
  

noevasientos setenta y cuatro .- SEGUNDA .- ANTEC IE- 

DENTES 2- m).- Maderas Praservadas S. A. ( MAPRESA ), | 
  

es una Compañía Anónima que as constituyó rediento eserítu= 

_ Ta pública ptergada anta el. Oogtor Jurá Vicente Troya Jara- 

millo, Notario Segundo del Cantón Quito, sl eche de mayo de 

  

  

  

 mál movesiantos setenta y dos, aprobada por el señor Super- 
10     - datendente de Compañías, esdiente Resslución nánere des míl 
11 - 

— —"evosiontes treinta y siesta, de doce de Rayo de sil novacian- 
  

13   

- hos setenta y dos, e inscrita en el Registro Mercantil del 
13 —- A A A 

Cantón Quito, el quines de esyo de mil novecientos cotenta 

  

  

| y essj-.b).- Mediante escritura pública otergada ante el - 
13 

+. Sector José Vicsate Troya Jaramillo, Ngtarío Sagundo del - 

  

  

  

- Euntón Muito, el veinte de junio de mil novesientes setenta 

_ y fem, aprobada por el señor Superintendente de Cenpañtas ! 

  

aediante Resolución número tersa mil suatreciantos astenta y 
—— | 

19   

sy Ruava el veinte y seis de junio de mil novezientes setenta 

- -y tres e inserita en el Regístes Nersantil del Cantón Quito 

-.4d veinte y siste de Junio de nii novssientes setenta y tras, 

  

  21 

  

  
BB] 7 TT 

_ mállón quinientos mil sueros y sa zefazmó la parte Carres-     24 

pendiente a los Estatutos sacieles;- y, 2).- La Junta Cone- 
25   

  

| 

-. sal de Aceionistes de la Compañía, reunida en la facha indi- 

- aia en la cláusula primera, resolvió sunentaz el espital “ 

26 

27     - social en des mállenss de cucras, intraducir la correspon 
28 
 



e
 

a 
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A
 

o | Sami 31.MAR83, 
—— —dienta madificación de loa Estatutos Saninles, aprabar la. 

suscripción de la totalidad del capital materia del aunen- 
  

2 

ES] te por parte de todos les accionistas y la forma de pagos - 

Dr. ). Vicente Troya). «| ——de abuerde a le que ss indica en el literal e) de la cláu 

NOTARIA 2a. 

  

"da siguiente y facultar el Gerente General para que etergue 

la escritura páblica correspondiente .« TERCERA .- A U- 
  

RENTO DE CCARITAL_ VO -REFORRA € 
  

s ¡ESTATUTOS 2- El aeñor Rarcelo Peña Durini, en su - 
  

o  eslidad de Gerente General de Maderas "reservadas $. A. - > 

- ( RAPRESA ), a nembre y en representación de asta Compañía, 
10   

deciara :- a).- due se clsva sl sapital social; en la suma. 
Mn i—     
  12 

de dos milienes de sueros, cen lo tual el tapital socigl - 

j> suesrito queda fijado en rea millenes quinientos. snál suero 
13   

- ).- Que el ertícule quinto de los Estatutos Sesiales ee - 
14   

sustituye por el siguiente 12" Articulo .Quáin- 
15     
1 80 :.- Él Copátal de le Sosiodad es de Tres ailienes <quimien- 

0 tes sil sueros, dividido en tras sil quintentes seriamos. Am 
  

minativas, ordinarias de mil sueros Cada una, NUSeTadas, en 
18 

vola Seriw * A", del uno al mál; en la Serio * 8 *, vel all 

- uno al mil quinientos; En la Serie * C *, del míl quinientos 

  

  

20 
  

- uno al tres sil quinientos, y que serán. firmadas por ..l e- 

. 

21   

sente General y poz el Presidenta .- Podrán enitiras t£tulos 
22 

| que representen una e Más aecsiones .- En tasas de aunentos 
23 

de capital, les el 

  

24 

suscribir les nuevas secionos en proporción a las que posean” .- 
25 

  

a).- due el dunenta de sapitel ha sido susorito en la siguipa- 
26 

te forma:- El señor Joaquín Berja Peña ha suserito quinion- 
  27; 

2» | - tes setenta y cinco mil sucres ( Y $75.000,068 ), de los .cus-     
 



10 

11 

18 

19 

20 

22 

23 

24 

* 

25 

26 

27 

lea ha pagado trescientos dos mil quinientos sueresa ( Y - - 
| 
l 
¿ 

- 302.800,080 ) y deba doscientos setenta y des mil quiniantes 

- sueras ( Y 272.500,00 ).- El asñor Francioso Paña Durini, oa 

susasrita suatrocioentes eshenta y tros sil sueros (9 463.000,08), 

  

de loa cuales ha pagado desciantos noventa y seis mil quí- 

snisntos cueras ( Y 296.500,00 ) y deba ciento ochenta y sosh 
  

  eid quinientes sueros ( Y 146.500,00 ).- El esñor Reberte - 
  

_—Paña durini, he susnrito cuntrocientes veinte y tres sil - | 
  

  

- cuspas (Y 423.060,00 ), delos cuales ha pegado dossientos 

  

. treánte y seis mil quinientos susrea ( Y 236.500,0s ), y -. 

deba ejente sehenta y seis mid quinientos sueros (9 2146.505,08).- 
  

- El señor Rareele Peña Durini, ha susarito tuatrosientos voip 
  

  

+ Ae y tros 111 euoros (9 423.000,00), de los tuales ha paga- 

-de dusciaentos tesints y seis aíd quinientos sueras 4 - . 
  

bo. 
- -/236.800,08 ) y delia cisnto cabenta y asis sil quintentes sé- 
  

ares ( $ 346,520,00 )oy, €l Poster Rufasl Sorja Puñia, ha cupo 
  

" ggito nsuetta y seis mil -sunros ( Y 96.900,08 ) ds Les au 

- Les ha pegada auazenta y saha 211 sueras Í y 48.900,10: ) y | 
  

  ¡deba sustenta y echo mil, suegras ( Y 48.900,08 ) .- En ennan: 

cuencia, las ausionas susctrites han aádo pegadas en la ban- 
  

- Kádad total de Ya millón sciante vsinte uíl euoras (Y - - ..   
-—17120.088,08 ) y el saldo de eshoeniantos oshante mil queres   

: £ 9 680089,02 :) deben a la Compañía las escionistas nencio: y " 

    
  - nados «> Las aentidados que de asusrdo con este cláusula las 

suseráptocras quedan adeudando e RAPRESA: serán o 

-_ plazo de wn año, contado issdo la susaripción de la prasent 
  

: 

—_sserituraj- d).- Que el valor pagada en efectivo per auente 
| 

    de las eosionas he ingreseds a le Caja de le Compañtíal” y, | 
 



.- 

.).- Uno las aceiones eateria de este sunento serán nomína- 
  

e tivas, ordinarias de un mil sucres cada una y de la Seria - 4 
2 31.MAR85 

4 "E£*..QUEMTA .- £l oterganiento de la presente escri 

  

  

  

Dr. J. Vicente Troya). 4 | tura, su registro e inscripción, están totaluente exanerado 

NOTARIA 2a. 

  

- de impuestos, así soso las ecuícnos y la Retrícula de Comer 
  

- eso, de conformidad con la Resolución número seiscientos nun- 
  

vs joxpedida per el Ministarie de Industrias, Consreio e In- 
  

tegrsoción, el veinte y siste de Junio de mil novecientos se 
  

- tenta y cuatro .- Usted, soñar Netario, se servirá agregar 
  

1 a su protecelo, coro decunentos habilitantes, le copia del 
10   

nosbraniente de GCerente Genoral de la Compañía, son las ra- 
  

E 

11 | - 

zanes de aceptación e inscripción y la copia del Aeta de la 
12   

Junta Senaral de Accionistas de MAPRESA , asncienada en la 
13.   

: eltusula primera que presentamos fizmada por tedee les «sis» 
14 

| tentes a ellas incorporar también sn-á4l1 le copies cortificada 
15 

  

  

. de la Resslución número seisciontos nueva del Ninisteria de 
16 

¡|  Imdustráins, Comercio e Integración antes indicada, y agregar 
  

- las demás cléusulas de estila que aseguran la velidoz y efi- 
  

| Mecha de esta instrusento.- Firmado).- Br. Rafael Berja Pe- 
  

Sa .- Batrícula nánero treinta y nueva ",- Haata aquí la - 
  

Í 20 
1 

nínute que ne presenta, la mijena que queda elevada a escritu- 
21   

za pública, con todo «el valor lega] .- Para la calebrasión 
22   

-|- de la presente escritura, se cbsarvaran los preseptos lega- 

les del caso .- 1 leída que ha sido Integrarente la prenen- 
24 

te eossrítura sl eomparscisnto, por mí el Notario, e. rabtifi- 
25     sn. en todas sus partes y firma consigo en unidad de acto, - 
26   

de todo le cual, doy.f6.- Firmado).- NM, Peña Durini.- Firma- 
27 

28 de).- Ej Notario, DR. 3. Vicente Troya. J..r DBDOCUREN -    



  

TO5S "NABILITANTES129oSKOMBRANIENT Oto 

Quíto, veintiuno de Mayo de máíl novesisntos antenta y suatro.- 
  

_Señar Den 1- Rarealo Pefía Durini .- Cíuded.- Muy sañer nuea- 
  

828 -tr Cónplenas llevar a su eonociniente que la Junta Se- 
  

  

neral de Meñionistas de " Maderas Preservedas $. A. " (Mas 

ARESA .), en sanión de hoy, nonbzóé a usted Gerente General - 
  

de disha soqiaded, por al perfado de des años.- Muy atente- 
  

.aenta .- Fizruado).- Joaquín Berja Poñia, Presidante.- Firaa- 
  

  

10 

nm 

-deJ.» Frencisca Peña Duráni, Gerente Genaral Secratario.- ACep> 

Rho el -satgo a que se refiera esto ronbraniento.- Quita, a - 

- veinte y aíste de mayo de mil novecientes estente y cuatro.- 
  

12 
- Píizmado).- A. Palta Durimi.- Neraelo Peña Durini.- Lan esta 
  

17 

14 

fesha queda inserito sl presente Documento, bajo el número 
  

: meveciontas noventa y auntro del Registro de Nombramientos, 
  

15 --. 

- tes sntertta y cuatro.» El Registrador, Benjenía Cevallos .- 
16 

tens ciento tinto .- Quito, Sfreínta de mayo de mil novssisn- 
  

  

17 
( Hay un salle.).- ACTA NUMERO. OCHO .«- BAPRESA 8” JUN» 
  

158 
TA GENERAL DE ACCIONISTAS REUNIDA EL TRES DE 3UNFO DE MIL N0- 
  

19 

20 

| 
— dé junto de mil novecientos sstenta y duatro, a las-acho y 

VECIENTOS SETENTA Y :CUATRO-.- En duito, hoy día lunas, tres 
  

  

bteuiínta nínutos de la necha, hallándose reunidos las señores 
  21   Francisco, Reberto-y Marcelo Peña -Duríni y Joequía Borja Pa 
  22 

23 

24 

25 

26 

27 

Re-y le-eúñorita Bosario Borja Peña, cono apoderada del dos- 
  

| 
j 

tor Rafael Borja Peña, quienes rcepressaten la totalidad del 
1 ;   

—Gapátel susarito y del aapitel pagado de * Maderas Presarva- 
  

+ dede 3, As *-£ MAPRESA ), añuezdan constituirse en Junta. Genp- 
  

  
- sal de Accionistas de-osta Sociedad, al enmparo de la que dís- 
    285 

pone el artícule doscientos sstenta.y tres de la Ley.de Com- 
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ol 

patas, lo cual aceptan expresamente todos les concurrentes, 

por ester representada la totalidad del capital social: sl 
  

objeto de esta Junta es trater del sunento del cspitiPósecinl, 
  

de la consiguiente reforma de los Estatutes, de la suéerip- 
  

ción de las nuevás acciones, del pago de óstes y del eterga- 
  

- maijente de la escritura pública correspañdients.- Presida la 
  

sesión :el Presidente de la Compañía, señor Joaquín -Serja Pe” 
  

Na, y actúan de secretario el Gerente General, señor Merceho 
  

Póña Durini .- El Prósidente pide al Gerente General - Jecre- 
  

tario que formule la liste de los jasistentes y éste esrti?ti 
  

- $e qué dicha lista, com indicación del eapitál-pagado que - 
  

- geprésenta cada uno de los-coneurrentes, es la siguientes- 
  

Señor Joaquín Borja Peña: Capital pagado: : >. . 
  

tresdientos cincuenta mii :sueres ¿  - “(Y 350-000jé4-)3 

Señor Francisco. Peíúa Duriniz Capital pagado. 
  

trescientos cincuenta mil sucres. ( Y 350,009,80 -)5 
  

Señer Roberto Peña Durinis capital pagado :. - -. 
  

doscientos mil sueres. -- ( $.200-090,00 ) 5 
  

_ Señor Marcelo Peña Durinmis Capitad pagado: - . + :. 7: 

tresciantos cincuenta mii suerss... .  - ,( Y 350,000,80 ” 

«Señorita Rosario Borja Peña: «como apoderada. . 
  

del -Poetor Rafael Borja Reñas Cápital-pagade: 

dostientos cincuenta mil. sueres. . +: --( Y 250.000,00 )a- 

7 e eonsesuencia, se éncusntra represónteada la cantidad de - 

Un málión quinientos aid. sucres de capital, que: es la: totas 
  

- - láded del espital suscrito: y pagado de la $osisuad.- Se ar- 

ehíva la carte poder del-Doeter Rafael-Borja Peña a la. seño=     - grita Rosario Borja Peñay dirigida al Gerente General.- El = 

3
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 — Peasidente declara instalada la sesión de la Junta GCenaral 
| . 

  

_ de Mesioniatas de MAPRESA y wanificata que tenienda en suen- 
| 

ta el estado actual de los negocios de la Empreza, la emplia- 
1 

  

- ción de la plante ecordada por la Junta General de Aeuionis- 
  

  

| 
| tas en esció4 del tras de marzo de mil novecientos setente 

- y tuabro-y las asnvarsaciones previas que los acsionistos , 
Í 

  

+ hat tenido 41 respecto; es conveniente que se nlevs el sapd- 
  

  
tl social de MAPRESA en le suma de dos milienes de sustos, 

de -nede que quedo fijado en tres millones quinientos mil sú- 
  

| A, 
]-> ex08.- Luegs de deliberar acerca de asta propúsición, la Jun- A 

10   
3 

ta General 'arñuerda por úneninidadi- a).- úne se eleve el < 
  

| 

-:capitel sesial de MAPRESA en la suma de dos millones de su- 
  

eres, con lo quel el capital suscrito queda- fijado en Tres 

: aállenes quinientos mil queresj- h).- Qua el Artículo Quin= 

  

  

  to de los Estatutos Íosialos:se sustituya por el siguientet- 

"Artículo udinato .- €l Capital de la Sociedad   

"ss de Tres sillones quinientos mil cueres, dividido en tres     
  
y m6d:quintentaes scpiones nominativas, ordinarias de mil sucre e 
| 

C  enda una, Runsradas, en la sería " A ", del uno al mil; en   

: la: deria-" 8 ", del mil-uno al sil quinientos; y, en la Se- 

via "€ *, del mil quiniantes uno sl tres mil quinientos, y 

que serán fizrmatias por al GCarante Sensral y por el Presiden- 

  

    
  

te.- Podrán enitires títulos que representen una o más aosio- 
  

- nen .- En casos de aunentes de sapital 199 accionistas ten= 
! 

dxán derascha preferente a sussribir las nuevas asciones en | 

  

1 

  

y - -propseción y les que possan ”j- 2).- Que las ascionss nate-   

  tía de sate aumento «serán des mil nonmninativas, ordinarias, 
: | 

de un sil sueres cada una, de la, Serio * € " y numeradas - | 

    
 



Dr. ). Vicente Troya ). 
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a 

yn 

4 uinientos 
del- mil quinientos une al tres milf- d).- Que las-aecsiones 
  

1 sorrespondientes al aumente de capital aprobado, suscriben 
  

los actuales accionistas de acuerdo al siguientes detalle: - 
  

1 M4 83 

Señor Joaquín derja Peña, quinientas aetente y cinso acciones 

de all sucres cada una; señor francisco Pefía Durini, suatro- 
  

cientes ochenta y tres acciones de mil sucrea cada unaj se- 
  

! 

-fñoz Moberto Poña Duriná, cuatirocientas vwainte y tres escio- 

nes de sil suczres cada una; señor Marcelo Peña Rurini, cua- 

teocientas veinte y tres acciones de mid sucrsa cada una; - 

dostor Rafael Sorja Peña, por interaedio de su apoderada se- 
    

M| - 

12 

fiorita Rosario Herja Peña, noventa y seis acciones de mil -   
  

13 

-Ssucres Geda un-a ¿> 6).- “us entes de suscribirse la ce 

tura pública, cada uno de los auacriptorsa de las nupras ac 
  

14 
ciones paguen en dinero las siguientes cantidades: señor - 
  

15 
'Jeaquía Borja Peña, trescientos des mil quinientos sueros - 
  

16 - Y 302.500,00 )3 señor Francisco Peña Durini, doscientos - 
  

4 

17 
reventa y esis mil quinientos sueres (. $ 296.509,00 )3 señor 
  

18 
-Roberte Peña Duriná, descsientos treinta y asis mil quinien- 
  

19 

  
tos quares ( Y 236.5U0,00 ); señor arcelo Feña Dusrini, dos- 
    

3+ gientes breinte y seis mil quinientos sucres .( y 236.500,08)3 
  

20 : 

Y, doctor Rafael Borja Peña, tuaranta y echas mil suerse - 
  

- € Y 48.000,00 ).- Que el saldo que cada accionista queda - 

acéudando a la Compañía, le pague dentro del plexo máximo - 
  

de un año, cuntado a partir ce la fecha del otorganiente de 
  

de correspondiente escritura pública ¿- f).-. Que les accío- 
  25 

26 
nistes que no han suscrito en este aumento de capital todas 
  

27 
les aecionss a que tienen deregho en properción.a les que 
  

28     poseen a la presente fesha, renuncian expresamente a cual- 
  

6



10 

11 

12 

13 

14 

15 

6 

17 

18 

20 

21 

22 

da te de de Lbopresa * Naderas Presarvados S. A, -” «de la ciudad 

2 80 Quíto;s elevó el ¡Ministerio -de industrias, Camersio e. .in- 

27 

2s 

:quisz derecho que les corresponda e pudiera correspondearlas 
  

“son relación a la suscripción de tales acsiones;- y, 9).- - 
  

- Mus hallándose suscrito tods el sapital materia del aunento 
  

: sn la foras entes indicado y con el cansantisianto de tedas 
  

! 

-4es asistantes, no ss nesesario publicar sl aviso a. que se 
  

- stefísro. el artículo «iento sehenta y anís de la Lay. de Esnm- 
  

— pañies y que puedo stergares de insediaño la carraependion- 
  

- le aserítuza píblica, para 10 2uel en autoriza exprasananto 
  

- ul Gerente General, quien deberá realizar todas lan gestio- 
  

  

_Mes neesserias para que disha essritura surta todos das efoes- 

7 des ¿> tuega ul Presidente aeunseds un renesh pora la zedas-   

- «gión del «Aeta.- Reinetalada la sesión, 11 Sarentea Ganeral - 
  

- ¡Searotacio de leztura de la presente Aeta y e. la aprueba - 

— per unanimidad, sin modificación .- Para constansia, firmar 

  

    
  

- al Presidente, el Cezerte General - Sesreterío y l6s demás | 

- - asistentes. Firsas).- £1 Rresidante, :Jesquín Der ja Polia.- | 
“1   

El Ascáonásta, Franctaso Peña Duríni.- £l Mesíoniata, Aeber- 
  

  

iz. Pela Dusini,- Señor Representante de la Laprasa.> Presente. - 

- to Peña Durimi.- Por-ol Accionista Dostor Rafael Berja: Peña, 
| i 

 RAesesio Derja Puña.- El Gerente Genoral-=Sacretaria, Rersslo 

  

  
Mnsro ssisaientos nusus «- 64 Ránistro de Ingustauias, Lono?- 

— aña -o integración, Lonsideranda t., Que con feche 
  

  

 eáneo de junto de míl movesientos setenta y eustro, el Gereh- 
  

  

  

  ssfaledos en al Artículo veinte de la Loy de Fomento Indus- 
    | 

" tiráal, para -olovar eu -cspítal :sostal de Un aíllón quinientos 
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10 |” 

m1 

12. 

u3 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

23 

24 

25 

26 

28 

e» 
f 

mil suersa ( g 1'500.000,00 ) hasta Tres millenes outnientas//     

mil sueres ( Y 3'500.000,00 )¡- us la citada Enpresa medi   

te Asuesdo Interministerial número echecientos setenta: y den   

  de diez de octubre de aíl movacientos setenta y des, obtuve   

34 elasificación er: categoría " 4 "y como Capresa Rueva, 

tra da la Ley de Fonanto industriad;- due convisne que las   

Eerpeesss Industriales trabajen son cspital propicj- y, En -   

uso us la facultad que le concede la Ley de Fomento Indus-   

trial vicente, RE SULLYVE sz. Primoro .- Congeder 
  

autorización pera que lo Empresa ” Maderas Preservedas Soñ. * 
    de la ciudad de Úvito, pisda elevar su capitel accial de Un   

| 

millón quinientos r£l sueres ( y 1'50L.LuDoo ) hasta Tros   

sillones quiniontos mál suzzres ( Y 3'EODG.DLGU 00 Jer Sa y U 
  

d O .- Para la escritura correspondiente, * Maduras Preeer- 
  

vades Se As *, gazarí de la exoneración total as los impues”   

tos a la Reforma de Estatutos que cosprenda le elevación de, 
  

cepítal, de los derechos de registre e inacripción y los 1m- 
  

puestos y derechas sobra das aceiones, inclusiva los canten 
  

plados pera la matrícula de corarcio.- Torcesro.- tn 
  

el caso de que en el aumento de capitel, participen expresas 
  

a ciudadanos extranjaros, daberán oabtenor previenente la au- 
  

torizaciín raapastiva del Mínistazlo de Industrias, Conesaio 
  

e Integración »- Cuarta .- Lonasder a la Laprese * Na- 
  

deras Prosaruadas 5. 4, *, un plazo de noventa digas, para - 

que prese.te copias de la ascritura de gumaento de capital - 
  

debidamente legalizades .- En el evento de quí por Pazenes 
    
    de fustze "ayor nc pudiate foreslizarese dicha nt 

Empreza dehsrí Juectificarlo dentro del lapso indicado, €a 
  

ri 
í
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dado sn duito, a veinte y siste de Junio -de ní1 noveni 

setenta y suatre.- ?1).- Alejandro Rubio Chauwvin, Sinistro 
  

| 

de industrias, Conorcio » integración. - Risholion Lovers? doo 
  

  

Ceronei de Esteco Nayor, Junssaratario as Incustrias.- Entre 
| 

—— 3Jfesas.- quinientos > VALL .- 
  

¿ 
| 
¡ 
| 
1 

  

i 

  

t 

  Su otergó ante ní, en f6 de ella 

— 'qonfiero esta TERCERA C0+1As anassis fojas Ótá= 

_las y fieméniola y selláncdole-en duitos a quinos de Judio - 

  

  

  

  

    

    
    

28 

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

      

11 

[440041 noucciontos estante y cuatec.- “o 
u ¡HAYA Ú h = | A Bio | 14 - ? | 

15 YT 
| 

THU y —> 
16 rr ca a A 

| IE AAA | 
| po 14028. | 17 "CAL - - - AE 18 _— _ | 

l 

so - RAZOs: Complie do lo ardeveda por el Señor Suert tee 

»o deste de Comeñfas e: su Resolución 19,4103 de 7 ee 
a Agosto del año e: curso, tomé razón de la aorobació. 
21 

constiaite en dicha Resolució: al márqes de la Escritura 
22 

20 de fungiho de Cadttol y Meforas de Estutitao de 

a MADERAS PRESGERVAL AS SGaAs MAPRECA) , calebrada anta 

mí el 1 : * ; dE ¿ | 
“e O de Julíto de 1.974; y en el setí ode ue 

2e se ha aime tado el Custto 

27         

 



  

Dr. ). Vicente Troya). 

NOTARIA 2a. 

Drwecí. in site €... TER 
  

Julito, 14 de cgosto de 1.374 
  

  

  
- ES 

¡.MAROS 

  

an e ME 2 la 

    

be a A Sr 
    pe 

—H de Vicente Traya Je 
6 

TARio of 

e 

A 
o 4 

NA 7; z” * 

mE 

| 

». 
on esta fecha queda* ins ssprita la presente escritura y la Remo 

—iución N*   

A105, del Señor Superintendente de Compatifasmdel 
  

| 
í 
| 
y 

É 

| 

10 

Ecuador, desiete de agosto de mil novecientos setenta y eua 

., tro, bajo el N* 882, del Registro Mercantil, Tomo 105.- Se 

0 tomó notadl margen de las insoripción MN? 11 del Regí stre la 

  

    

  

vo] Guetrial ce 1.972 y N' 20 del Regíatro Industrial de-1,973.> 

15 So £136 un extracto de Les siames para conservarlo por sete. 

1e —menns de nonerdo-con-la Ley,- Quedan arohivadas copies de er 
| 

  
e   tos instrumentos,» 

    

— Quito, a treinta ie agosto de mil novecientos sefenta y in» 

19: 
1 
1 
Í 

20 
t 

21! 

tro.- 

  

El REGISTRADOR ENCARGADO. - 
Í110, OUDUS + * 

pa _bat/ 
22; - 

  

  

   


